
SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS (a quienes no subsanen la documentación requerida no se les valorará el mérito correspondiente):

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

***0762**  GONZÁLEZ BARRIGA, RAQUEL 4.3.2. Presentar el certificado de acreditación de competencia digital.

SUBSANACIONES A REALIZAR POR LAS PERSONAS PARTICIPANTES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ÁVILA

ANEXO II


